
Núm. 60.— Sábado 13 de Octubre de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen : pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
estricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY MUNICIPAL.

(CONTINUACION.)

Art. 66. La designación se hará por sorteo 
entre los contribuyentes repartidos en seccio
nes, en conformidad á las reglas siguientes:

1 .a El número de secciones será determinado 
en una de las cuatro primeras sesiones del ano 
por cada Ayuntamiento, en conformidad al ve
cindario del pueblo y á la cuantía y clase de 
riqueza del mismo, no siendo en ningún caso 
menor que el de la tercera parte de los Conce
jales.
' 2 a Ingresarán en cada sección los vecinos ó 
ha< 'ados cuya profesión ó industria tenga 
ení l  si más analogía con arreglo á las agre
miaciones y clasificaciones para el pago de las 
contribuciones directas, de suerte que los indi
viduos de una misma clase contributiva no for
men parte de secciones diferentes. Los vecinos 
que contribuyan por más de un concepto, ó acu
mulen dos ó más industrias, ingresarán en. una 
sección á su elección.

3 .a En las poblaciones donde no se pueda 
hacer distinción de clases por ser uniforme el 
concepto contributivo de sus habitantes, ó no 
tener ramos industriales cuya importancia exija 
la formación de una sección especial, el repar

timiento de estas tendrá lugar por calles, bar
rios ó parroquias.

Esto mismo se verficará cuando alguna de las 
secciones formadas según la regla anterior re
sultare tan numerosa que comprenda por sí sola 
el cuarto de los Vocales asociados de la Junta 
municipal.

4 .a A cada sección se designará el número 
de Vocales ó asociados que corresponda en pro
porción al importe de las contribuciones que 
paguen todos sus individuos.

Att. 67. El Ayuntamiento, ántes de finali
zar el primer mes de cada año económico, pu
blicará el resultado de la formación de seccio
nes, contra el cual puede reclamar cualquiera 
interesado en término de.ocho dias para ante la 
Diputación provincial.

La Diputación resolverá necesariamente den
tro de los 15 dias siguientes, y su acuerdo será 
ejecutivo en los dos años sucesivos.

, Art. 68. Ultimada así la formación de sec
ciones, el Ayuntamiento, en sesión pública, 
anunciada con dos dias de anticipación en la 
forma ordinaria, y una hora ántes, en el mismo 
dia, á toque de campana, procederá al sorteo de 
los Vocales asociados entre las secciones,y hará 
inmediatamente publicar el resultado.

, La Junta deberá quedar definitivamente cons
tituida dentro del segundo mes del año eco
nómico. ■

Los elegidos desempeñarán su cargo durante 
todo el respectivo año económico. "

Art. 69. El Ayuntamiento admitirá y resoj^ 
verá en término de ocho dias las excusas y qp* 

I siciones, procediendo á nuevo sorteo, si hubfeé
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lugar, sin perjuicio del recurso de alzada para 
ante la Diputación provincial.

Art. 70. Siempre que ocurra una vacante en 
el número de Vocales asociados, se procederá á 
nuevo sorteo con las formalidades del art. 68 á 
fin de que siempre esté completo su número.

TÍTULO III.
DE IA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
Be las atribucioues de los Ayuulainientos.

Art. 71. Los Ayuntamientos son corporacio
nes económico-administrativas, y sólo pueden 
ejercer aquellas funciones que por las leyes les 
están cometidas.

Su tratamiento es el impersonal.
Art. 72. Es de la exclusiva competencia de 

los Ayuntamientos el gobierno y dirección de 
los intereses peculiares de los pueblos con arre
glo al núm. l.° del art. 84 de la Constitución, y 
en particular cuanto tenga relación con los ob
jetos siguientes:

l. ° Establecimiento y creación de servicios 
municipales referentes al arreglo y ornato de la 
vía pública, comodidad é higiene del vecindario, 
fomento de sus intereses materiales y morales, 
y seguridad de las personas y propiedades, á 
saber:

1. Apertura y alineación de calles y plazas 
y de toda clase de vias de comunicacio'n.

2. Empedrado, alumbrado y alcantarillado.
3. Surtido de aguas.
4. Paseos y arbolados.
5. Establecimientos balnearios, lavaderos, 

casas de mercado y mataderos.
6. Ferias y mercados.
7 Instituciones de instrucción y servicios 

sanitarios '
8. Edificios municipales, y en general todo 

género de obras públicas necesarias para el 
cumplimiento de los servicios, con sujeción á la 
legislación especial de obras públicas.

9. Vigilancia y guardería.
2. ° Policía urbana y rural, ó sea cuanto ten

ga relación con el buen orden y vigilancia de 
los servicios municipales establecido; cuidado 
de la via pública en general, y limpieza, higie
ne y salubridad del pueblo. '

3. ° Administración municipal, que compren
de el aprovechamiento, cuidado y conservación 
de todas las fincas, bienes y derechos pertene
cientes al Municipio y establecimientos que de 
él dependan, y la determinación, repartimiento, 
recaudación, inversión y cuenta de todos los ar
bitrios é impuestos necesarios para la realiza
ción de los servicios municipales.

Es obligación de los Ayuntamientos la com
posición y conservación cíe los caminos vecina
les. En cuanto á los caminos rurales, los Ayun
tamientos obligarán á los interesados en los 
mismos á su reparación y conservación.

Para lograr tan útiles objetos acordarán los 
medios en junta de asociados para los vecinales, 
y en junta de interesados para los rurales.

Los Gobernadores velarán por el cumpli
miento de esta parte tan interesante de la Ad
ministración, en virtud de las facultades que 
les confiere la ley Provincial.

Art. 73. Es obligación de los Ayuntamien
tos procurar por sí ó con los asociados, en los 
términos que más adelante se expresarán, el 
exacto cumplimiento, con arreglo á los recursos 
y necesidades del pueblo, de los fines y servi
cios que, según la presente ley, están cometi
dos á su acción y vigilancia, y en particular de 
los siguientes: *

l .° Conservación y arreglo de la via pública.
2 .° Policía urbana y rural.
3 .° Policía de seguridad.
4 .° Instrucción primaria.
5 .° Administración, custodia y conservación 

de rodas las fincas, bienes y derechos del 
pueblo.

6 .° Instituciones de Beneficencia.
Las atribuciones de los Ayuntamientos en el 

ramo de Beneficencia serán y se entenderán 
siempre sin perjuicio de la alta inspección que 
al Gobierno confiere la legislación vigente so
bre Beneficencia general y particular.

En los asuntos que no sean de su exclusiva 
competencia están igualmente obligados áauxi
liar a acción de las Autoridades generales y 
loca es para el cumplimiento de aquella parte de 
las leyes que se refiera á los habitantes del tér
mino municipal ó deba cumplirse dentro del 
mismo, á cuyo efecto procederán en conformi
dad á lo que determinen las mismas leyes y los 
reglamentos dictados para su ejecución.

Art. 74. Para el cumplimiento de las obliga
ciones de los Ayuntamientos, corresponden á 
estos muy especialmente las atribuciones si
guientes:

1 .a Formación de las Ordenanzas municipa
les de policía urbana y rural.

2 .a Nombramiento de sus empleados y agen
tes en todos los ramos.

Los agentes de vigilancia municipal que usen 
armas dependerán exclusivamente del Alcalde 
en su nombramiento y separación.

3 .a Establecimiento ele prestaciones per
sonales.

4 .a Asociación con otros Ayuntamientos.
Art. 75. Es atribución de los Ayuntamientos 

arreglar para cada año el modo de división, 
aprovechamiento y disfrute de los bienes comu
nales del pueblo, con sujeción á las siguientes 
reglas:

1 .a Cuando los bienes comunales no se presten 
á ser utilizados en igualdad de condiciones por 
todos los vecinos del pueblo, el disfrute y apro
vechamiento será adjudicado en pública licita
ción entre los mismos vecinos exclusivamente, 
prévias las tasaciones necesarias, y la división 
en lotes si á ello hubiere lugar.

2 a Si los bienes fueren susceptibles de uti
lización general, el Ayuntamiento verificará la 
distribución de los productos entre todos los 
vecinos, formando al efecto divisiones ó lotes, 
que adjudicará á cada uno con arreglo á cual
quiera de las tres bases siguientes:
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Por familias ó vecinos.
Por personas ó habitantes.
Por ía cuota de repartimiento, si |lo hubiere.
3 .a La distribución por vecinos se hará con 

estricta igualdad entre cada uno de ellos, sea 
cual fuere el número de individuos de que cons
te su familia, ó que vivan en su compañía y bajo 
su dependencia.

La distribución por personas se hará adjudi
cando á cada vecino la parte que le corresponda 
en proporción al número de habitantes residen
tes de que conste su casa ó familia.

La distribución por ¡a cuota de repartimiento 
se verificará entre los vecinos sujetos á su pago, 
adjudicando á cada uno la parte que en propor
ción á la cuota repartida le corresponda. En este 
caso se adjudicará á los vecinos pobres excep
tuados del pago una porción que no exceda de 
la que corresponda al contribuyente por cuota 
más baja.

4 ,a En casos extraordinarios, y cuando las 
atenciones del pueblo asi lo exijan, puede el 
Ayuntamiento acordar la subasta entre vecinos 
de los aprovechamientos comunales propiamen
te dichos, ó fijar el precio que cada uno ha de 
satisfacer por el lote que le haya sido adju
dicado.

En todo lo referente al régimen, aprove
chamiento y conservación de los montes muni
cipales, regirán la ley de 24 de Mayo de 1863 y 
el reglamento de 17 de igual mes de 1865.

Art. 76. Las Ordenanzas municipales de po
licía urbana y rural que los Ayuntamientos 
acuerden para el régimen de sus respectivos 
distritos no serán ejecutivas sin la aprobación 
del Gobernador, de acuerdo con la Diputación 
provincial.

En caso de discordia, si el Ayuntamiento in
siste en su acuerdo, la aprobación en los puntos 
á que aquella se refiera corresponde al Gobierno, 
prévia consulta al Consejo de Estado.

Ni en ellas ni en los reglamentos y disposi
ciones que los Ayuntamientos formaren para su 
ejecución, se contravendrá á las leyes generales 
del país.

Art. 77. Las penas que por infracción de las 
Ordenanzas y reglamentos impongan los Ayun
tamientos solo pueden ser multas que no exce
dan de 50 pesetas en las capitales de provincia, 
25 en las de partido y pueblos de 4 000 habitan
tes, y 15 en los restantes, con el resarcimiento 
del daño causado é indemnización de gastos, y 
arresto de un día por duro en caso de insol
vencia.

Para la exacción de estas multas se procederá 
en conformidad á lo dispuesto en los artículos 
185, reglas 1.a, 2.a y 3.a; 186 y 188. El Juez mu
nicipal desempeñará las funciones que en el .ar
tículo 188 se encomiendan al de primera ins
tancia.

Contra la imposición gubernativa puede el 
multado reclamar, conforme al art. 187.

Art. 78. Es atribución exclusiva de los Ayun
tamientos el nombramiento y separación de to
dos los empleados y dependientes pagados de 
los fondos municipales, y que sean necesarios 

para la realización de los servicios que están á 
su cargo, con la excepción establecida en el 
párrafo 4.° del art. 74.

Los funcionarios destinados á servicios pro
fesionales tendrán la capacidad y condiciones 
que en las leyes relativas á aquellos se de
termine.

Art. 79. La prestación personal se concede 
como auxilio para fomentar las obras públicas 
municipales de toda especie: los Ayuntamientos 
tienen facultad para imponerla á. todos los habi
tantes mayores de 16 y menores de 50 años, ex
ceptuando los acogidos en los establecimientos 
de caridad, los militares en activo servicio y los 
imposibilitados para el trabajo.

El número de di as no excederá de 20 al año 
ni de 10 consecutivos, siendo redimible cada 
uno por el valor qu“ tengan los jornales en cada 
localidad.

Fuera de los casos de obras públicas que en 
este artículo se expresan, no podrá exigirse 
prestación ni servicio personal de ninguna cla
se, incurriendo en responsabilidad el Alcalde ó 
Teniente que así lo hiciere.

Art. 80. Los Ayuntamientos pueden formar 
entre sí y con los inmediatos asociaciones y co
munidades para la construcción y conservación 
de caminos, guardería rural, aprovechamientos 
vecinales y otros objetos de su exclusivo inte
rés. Estas comunidades se regirán por una Jun
ta compuesta de un Delegado por cada Ayun
tamiento, presidida por un Vocal que la Junta 
elija.

La Junta formará las cuentas y presupuestos 
que serán sometidos á las municipales de cada 
pueblo, y en defecto de aprobación de todas ó 
de alguna, al Gobernador, oyendo necesaria
mente á la Comisión provincial.

Art. 81. El Gobierno de S. M. cuidará de fo
mentar y proteger por medio de su's Delegados 
las asociaciones y comuni iades de Ayuntamien
tos para fines de seguridad, instrucción, asis
tencia, policía, construcción y conservación de 
caminos, aprovechamientos vecinales ú otros 
servicios de índole análoga, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos hasta hoy. Estas comuni
dades serán siempre voluntarias y estarán regi
das por Juntas de Delegados dé los Ayunta
mientos, que celebrarán alternativamente sus 
reuniones en las respectivas cabezas de los dis
tritos municipales asociados.

Cuando so produzcan reclamaciones sobre la 
manera como actualmente son administradas 
las antiguas comunidades de tierra, el Gobierno, 
oyendo al Consejo de Estado, podrá someter di
chas comunidades á lo dispuesto en el párrafo 
anterior, salvas las cuestiones relativas á los 
derechos de propiedad hasta hoy adquiridos, que 
quedan reservadas á los Tribunales de justicia.

Art. 82. Los Ayuntamientos pueden repre
sentar acerca de los negocios de su competencia 
á la Diputación provincial, al Gobernador, al 
Gobierno y á las Cortes.

Fuera del c e s o  en que representen en queja 
del Alcalde, del Gobernador ó de la Diputación, 
habrán de hacerlo por conducto del primero, y 
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del segundo además cuando so dirijan al Go
bierno.

Si en el téi-miuo de ocho dias no dieren curso 
esas Autoridades á las representaciones de los 
Ayuntamientos, podrán estos repetirlas en queja 
directamente á los poderes públicos.

Art. 83. Todos los acuerdos de los Ayunta
mientos en asuntos de su competencia son in
mediatamente ejecutivos, salvo los recursos que 
determinan las leyes.

Art. 84. Necesitan la aprobación del Gober
nador, oida la Comisión provincial, para ser 
ejecutivos los acuerdos que se refieran á lo si
guiente: , . .

1 .° Reforma y supresión de establecimientos 
municipales de beneficencia é instrucción .

2 .° Podas y cortas en los montes municipa
les con sujeción á la ley y reglamento del ramo.

Art. 85. Las enajenaciones y permutas de 
los bienes municipales se acomodarán á las re
glas siguientes:

1 .a Los terrenos sobrantes de la via pública 
y concedidos al dominio particular, y los efectos 
inútiles, pueden ser vendidos exclusivamente 
por el Ayuntamiento.

2 .a Los contratos relativos á los edificios 
municipales, inútiles para el servicio á que es
taban destinados, y créditos particulares a fa
vor del pueblo, necesitan la aprobación del Go
bernador, oyendo á la Comisión provincial.

3 .a Es necesaria la aprobación del Gobierno, 
previo informe del Gobernador, oyendo á la Co
misión provincial, para todos los contratos rela
tivos á los demás bienes inmuebles del Munici
pio, derechos reales y títulos de la Deuda pública.

Art. 86. Es necesaria la autorización de la 
Diputación provincial para entablar pleitos á 
los pueblos menores de 4.000 habitantes.

El acuerdo del Ayuntamiento ha de ser toma
do en todo caso previo dictamen conforme de 
dos Letrados. . , . ,

No se necesita autorización ni dictamen de 
Letrados para utilizar los interdictos de retener 
ó recobrar, y los d^ obra nueva ó vieja, ñi para 
seguir los pleitos en que el Ayuntamiento fuese 
demandado.

Art. 87. Siempre que por cualquiera de los 
casos enumerad-s en los artículos anteriores 
sea preciso obtener la aprobación del Goberna
dor ó del Gobierno, el Alcalde cuidará de remi
tir los antecedentes dentro de un plazo que no 
exceda de ocho días, contados desde la fecha 
del acuerdo.

Art. 88. Los Ayuntamientos, en todos los 
asuntos que esta ley no les competen exclusi
vamente, y en que obren por delegación, se aco
modarán á lo mandado por las leyes y disposi
ciones del Gobierno que á ellos se refieran.

Art. 89. Los Juzgados y Tribunales no ad
mitirán interdictos contra'las providencias ad
ministrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia.

Los interesados pueden utilizar para su dere
cho los recursos establecidos en los artícu
los 171 y 177 do esta ley.

CAPÍTULO II.

De la a&miuistraciou de los pueblos agregados 
á uu término municipal.

Art. 90. Los pueblos que , formando con 
otros término municipal, tengan territorio pro
pio, aguas, pastos, montes ó cualesquiera dere
chos que le sean peculiares, conservarán sobre 
ellos su administración particular.

Art. 91. Para dicha administración nombra
rán una Junta, que se compondrá de un Presi
dente y de dos ó cuatro Vocales, elegidos direc- 
tameirte uno y otros por los vecinos del pueblo 
y de entre ellos mismos. '
" Serán cuatro los Vocales para los pueblos de 
60 ó más vecinos, y dos cuando sea menor el 
vecindario.

Art. 92. La elección de Presidente y Vocales 
indicadas se hará con arreglo á la ley electoral, 
pero en un solo día y sin que trascurran más de 
ocho desde la posesión del Ayuntamiento del 
término, el cual cuidará de la ejecución.

Art. 93. Elegidos los tres ó cinco individuos 
para la Junta, corresponderá el cargo de Presi
dente á quien haya obtenido más votos, y si 
hubiera empate decidirá la suerte.

Art. 94. Serán tachas para la elección de 
individuos de la Junta, con relación al pueblo 
respectivo, las mismas que establece esta ley 
para los cargos municipales.

Art. 95. El Ayuntamiento , del término res
pectivo inspeccionará la administración parti
cular á que se refiere este capítulo, bien por su 
iniciativa, ó ya á solicitud de dos ó más vecinos 
del pueblo interesado.

Art. 96 La administración y la inspección 
expresadas, así como los deberes y las obliga
ciones de la Junta y de sus Vocales, se arregla
rán á las prescripciones de la presente ley en 
todo lo que no se halla determinado en este ca
pitulo.

CAPÍTULO III.

De las sesiones g del modo d,e funcionar 
los Ayuntamientos.

Art. 97. Las sesiones del Ayuntamiento se
rán públicas. Solo serán secretas cuando así lo 
acordare la mayoría de los asistentes por serlos 
asuntos que en ellas hayan de tratarse relativos 
al orden público, régimen interior de la Corpo
ración, ó por afectar al decoro de esta ó de cual
quiera de sus miembros. ,

Las sesiones se celebrarán precisamente, pena 
de nulidad, en las Casas Consistoriales, salvo 
los casos de fuerza mayor.

Estarán constantemente anunciados en los si
tios de costumbre los dias y horas en que deban 
celebrarse las sesiones ordinarias.

Art. 98. Los Alcaldes, Tenientes y Regido
res están obligados á concurrir puntualmente á 

■ todas las sesiones ordinarias y extraordinarias, 
no impidiéndoselo justa causa, que acreditarán 
en su caso. .

i La falta de asistencia hace incurrir por cada 
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vez en una inulta con arreglo á la siguiente es
cala:
En los pueblos de más de 30.000 habitantes... 5 pesetae.

Idem de más de 15.000 » 4 »
Idem de más de 8.000 » 2 »

En los demás....................................................... 1 »

Esta disposición es aplicable á los Vocales de 
la Junta municipal; pero las multas serán por 
cantidad cuádruple respecto á la primera, y do
ble de esta respecto á la segunda.

Art. 99. ■ Los Alcaldes, Tenientes y Regido
res tienen todos voz y voto en las sesiones y 
acuerdos del Ayuntamiento.

Son igualmente responsables por los acuerdos 
que autoricen con su voto, sin que por ningún 
concepto les sea permitido abstenerse de emi
tirlo.

Art. 100. La presidencia del Ayuntamiento 
corresponde al Alcalde, en su defecto presidi
rán los Tenientes, y á falta de todos el Regidor 
Decano y los demás por el orden que se deter
mina en el art. 52.

El Gobernador preside sin voto cuando asiste 
á las sesiones del Ayuntamiento.

Art. 101. El Alcalde podrá convocar á sesión 
extraordinaria cuando lo juzgue oportuno, y 
debe hacerlo siempre que se i o prevenga el Go
bernador ó lo reclame la tercera parte de los 
Concejales. .

Art. 102. En toda convocatoria para sesión 
extraordinaria se expresarán los asuntos que 
hayan de tratarse en ella, y no podrá el Ayun
tamiento ocuparse de ningún otro en la misma 
sesión.

Las convocatorias se harán con un dia de an
ticipación por lo menos, á no ser en los casos 
de mayor urgencia, y quedarán sujetos los 
acuerdos á ratificación en la sesión inmediata.

Art. 103. Toda sesión con carácter de ordi
naria, fuera de los dias señalados, conforme al 
art. 57 de esta ley, así como cualquiera extraor
dinaria no convocada por el Alcalde en la forma 
y con las circunstancias que previenen los ar
tículos anteriores, ó en que se tratare de un 
asunto no anunciado en la convocatoria, es nula 
y de ningún valor, y nulos también los acuer
dos en ella tomados.

Art. 104 Para que haya sesión se requiere 
la presencia de la mayoría del total de Conce
jales que según esta ley deba tener el Ayunta
miento. ,

Si en la primera reunión no hubiera número 
suficiente para acordar, se hará nueva citación 
para dos dias después, expresando la causa, y 
los que concurran pueden tomar acuerdo cual
quiera que sea su número.

Art. 105. Todo asunto sobre que haya de re
solver el Ayuntamiento será primero discutido 
y luego votado.
" Se entiende acordado lo que votaren la mitad 
más uno de los Concejales presentes en sesión.

En caso de empate se repetirá la votación en 
la sesión próxima, ó en la misma si el asunto tu
viere el carácter de urgente á juicio de los asis
tentes: y si aquel se reprodujere, el voto del que

presida será decisivo. Si el Gobernador de la 
provincia presidiera accidentalmente, decidirá 
el voto de aquel Concejal á quien, segun esta 
ley, correspondiera la presidencia.

Árt. 106. Las votaciones serán nominales 
cuando no se trate de asuntos relativos á los 
mismos Concejales ó á personas de su familia 
dentro del cuarto grado, en cuyo caso serán se
cretas, debiendo salir de la sesión mientras se 
discuta y vote el asunto el Concejal interesado.

Art. 107. De cada sesión se. extenderá por 
el Secretario del Ayuntamiento un acta en que 
han de constar los nombres del Presidente y de
más Concejales presentes, los asuntos que se 
trataren y lo resuelto sobre ellos, el resultado 
de las votaciones y la lista de las nominales 
cuando las hubiese.

Siempre constarán en el acta la opinión de las 
minorías y sus fundamentos.

El acta será firmada por los Concejales que 
concurrieron á la sesjon; por los presentes cuan
do se dé cuenta de ella, y por el Secretario.

El acta de la sesión inaugural de cada Ayun
tamiento será firmada por todos los que á ella 
concurran, expresando los que no saben firmar.

Art. 108. El libro de actas del Ayuntamien
to es un instrumento público y solemne: ningún 
acuerdo que no conste explícita y terminante
mente en el acta á que se refiere tendrá valor 
alguno.

Este libro estará extendido en papel del sello 
correspondiente, y todas sus hojas llevarán la 
rúbrica del Alcalde y el sello del Ayuntamiento.

Art. 109. A fin de cada mes en las capitales 
de provincia y de partido y pueblos que ten
gan más de 4.000 habitantes, y de cada trimes
tre en los demás, se formará por el Secretario 
un extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mismo; y aprobado por 
la Corporación, se remitirá al Gobernador de la 
provincia para su inserción en el Boletín oficial.

Art. 110. Las reglas anteriores se aplicarán 
á las actas y sesiones de la Junta municipal. Se 
llevarán sus actas en libros separados de las del 
Ayuntamiento, y con análogas formalidades, 
precauciones y requisitos, salvo lo en contrario 
dispuesto por esta ley.

Art. 111. Los trámites de instrucción y dis
cusión no servirán nunca de excusa á los Ayun
tamientos para dilatar el cumplimiento de las 
obligaciones que las leyes les imponen.

CAPÍTULO IV.
De las funciones administrativas de los Alcaldes, 

Tenientes, Síndicos, Regidores g Alcaldes 
de "barrio.

Art. 112. El Alcalde Presidente déla Corpo
ración municipal lleva su nombre y representa
ción en todos los asuntos, salvas las facultades 
concedidas á los Síndicos.

Art. 113. Corresponde al Alcalde único, ó al 
primero donde haya más de uno:

l .° Presidir las sesiones y dirigir las discu
siones.

2 .° Cuidar, bajo su responsabilidad, de que 
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se cumplan por el Ayuntamiento las leyes y dis
posiciones de sus superiores jerárquicos.

3 .° Corresponderse á nombre del Ayunta
miento con las Autoridades y particulares que 
fuese necesario.

(Se contiiiuaTá).

SECCION CUARTA.
ADMINISmCÍON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Antonio Gómez de la Riva, Jefe de la Admi
nistración económica de esta provincia.
Hago saber: Que no habiendo dado resultado 

el emplazamiento de D. Vicente Goya,ó sus he
rederos, para el ingreso de los 6.685 reales 95 
céntimos, á que asciende el alcance que contra
jo como Comisionado-recaudador de la renta del 
Escusado y Noveno de Calatayud, en esta pro
vincia, el año de 1812, se le cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de 30 dias, 
oara que por sí ó por medio de apoderado, se 
"ormalice el pago de la citada cantidad; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo en el plazo 
que se señala, les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Octubre de 1877.— 
Antonio Gómez.

D. Antonio Gómez de la Riva, Jefe de la Admi
nistración económica de esta provincia.
Hago saber: Que ignorándose el paradero de 

los herederos de D. Angel Montoya, Adminis
trador que fué del Escusado Decimal en el Ar- 
ciprestazgo de Daroca, en el año de 1805, se les 
cita, llama y emplaza por término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio, 
para que por sí, ó por medio de apoderado, veri
fiquen el ingreso de 55.749 reales 94 céntimos, 
á que asciende el alcance contraido por el refe
rido Montoya; en la inteligencia que terminado 
el plazo que se fija sin efectuar el pago, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Octubre de 1877.— 
Antonio Gómez.

SECCION QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA, d e g o b ie r n o .

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado, con fecha 29 de Setiembre liltimo 
al limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, la 
siguiente Real orden:

«limo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda se 
dijo á este de Gracia y Justicia, con fecha 19 del 
corriente, lo que sigue:

«Excmo. Sr,: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) 

del expediente instruido en la Dirección general 
de Rentas estancadas relativo á lo conveniente 
que sería para el Tesoro público el que se des- 
pacháran en un breve plazo los expedientes so
bre faltas en el uso del sello del Estado, ins
truidos por los Visitadores de la Empresa del 
Timbre, y la realización en papel de pagos, de 
las responsabilidades impuestas por reintegro y 
multa á los infractores de las disposiciones que 
rigen en la materia. En su vista, y teniendo en 
cuenta que por las Administraciones económicas 
se han remitido á los Jueces de primera instan
cia para su resolución, 561 expedientes contra 
funcionarios del orden judicial, en los cuales se 
imputan responsabilidades por valor de 199.434 
pesetas; S. M , conformándose con lo propuesto 
por la expresada Dirección, se ha servido dis
poner que se excite el reconocido celo de V. E. 
para que recomiende á los funcionarios que de 
ese Ministerio dependen, la conveniencia de que 
se resuelvan con la urgencia posible los preci
tados expedientes, realicen las multas que por 
consecuencia de los mismos impongan, y que 
den conocimiento á las Administraciones econó
micas, por cuyo conducto los han recibido, á 
medida que aquellos se vayan ultimando.»

Lo que de Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, traslado á V. I. 
para su cumplimiento.»

La que por disposición de S. S. I. se publica 
en este periódico oficial, á fin de que los Jueces 
de primera instancia del distrito la den puntua 
y exacto cumplimiento.

Zaragoza 6 de Octubre de 1877.—Pablo Pastor 
de Gorosábel.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SECRETARÍA GENERAL.

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 3.a de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á D. Rafael López Rivera, en concepto de 
Interventor de la Administración económica de 
la provincia de Zaragoza, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 20 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en el Bo l e t ín  por tresdias consecutivos, 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar 
al pliego de reparos ocurridos en el examen de 
la cuenta de Gastos públicos en general, res
pectiva al segundo trimestre del año económico 
de 1869-70; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 1876.—Manuel Tomé,
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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
-----------—------------

INTERVENCION.
Re l a c ió n de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 21 del mes 

d,e Octubre de 1877, que se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al 'vencimien
to, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los se
ñores Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor 
publicidad posible.

Zaragoza 9 de Octubre de 1877.—El Jefe económico, Antonio Gómez.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE

de la finca.
TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pías. Cls.

D Vie.torio Alvarez................. Calatayud. Rústica. Mores. Clero. 15-10
El mismo............................. Idem. Idem. Morata. Idem. 105
El mismo............................. Idem. Idem. Idem. Idem. 50
El mismo............................. Idem. Idem Paracuellos Ribera. Idem. 8'54
El mismo............................. Idem. Idem. Idem. Idem. 27-50
Manuel Cuenca.................... Paracuellos de la Ribera Idem. Idem. Idem. 340
Victorio Alvarez.................. Calatayud. Idem. Idem. Idem. 78-75
El mismo............................. Idem. Idem. Idem. Idem. 150
El mismo............................. Idem. Idem. Idem. Idem. 137'50
El mismo............................. Idem. Idem. Idem. Idem. 75
Justo Zabalo....................... Idem. Idem. Maluenda. Idem. 140
Jacinto Sancho.................... Paracuellos de Giloca. Idem. Paracuellos. Idem. 67‘50
Nicolás Blancas................... Idem. Idem. Idem. Idem. 257'50
El mismo............................. Idem. Idem. Idem. Idem. 125'50
Migmel Gimeno.................... Idem. Idem. Idem. Idem. 82-50
León Blancas..................... Idem. Idem. Idem. Idem. 127-61
El mismo............................. Idem. Idem. Idem. Idem. 156'37
Miguel Delgado................... Idem. Idem. Idem. Idem. 137-50
Miguel Gimeno................... Idem. Idem. Idem. Idem. 97-50
Mariano Gutiérrez................. Idem. Idem. Idem. Idem. 187-50
José Acero............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 120
Felipe García....................... Idem. Idem. Idem. Idem. 125-12
Francisco Casado................... Maluenda. Idem. Maluenda. Idem. 52'50
Serafín Francia................... Villalbá. Idem. Idem. Idem. 195
El mismo............................. Idem. Idem. Idem. Idem. 251'25
F.l mismo............................. Idem. Idem. Idem. Idem. 232-50
Manuel Merlanes................... Sabiñan. Idem. Paracuellos Ribera. Idem. 175
Dionisio Otal....................... Alagon. Urbana. Alagon. Idem. 412-50
Pió Moreno........................... Calatorao. Idem. Calatorao. Idem. 450

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta ca
pital.
Hago saber: Que á virtud de exhorto del Juz

gado de primera instancia de Pina, procedente 
de autos seguidos entre D. Vicente Saenz de 
Cenzano, como apoderado general de la condesa 
de Teva, contra D. Froilán Alled, he acordado 
proceder á la venta de varios bienes muebles, 
ropas y otros efectos que constituyen el mena-

ge de una casa, y que se hallan tasados en la 
cantidad de 825 pesetas 50 céntimos, haciéndose 
presente que no se admitirá postura inferior al 
importe de las dos terceras partes de la tasación, 
y que dichos bienes se hallan depositados en po
der de D. José Andreu y Solanilla, quien con sus 
respectivos precios los pondrá de manifiesto des
de este dia a los que deseen interesarse en la 
subasta, para cuyo acto he señalado la hora de 
las doce de la mañana del dia 22 del mes actual, 
en la Sala audiencia del Juzgado, sito en la ca
lle de la Democracia, núm. 62.

Dado en Zaragoza á 9 de Octubre de 1877.— 
Luis de Marlés.—Por mandado de S. S., Manuel

I Serrano.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durarte la segunda decena de Agosto de 1877.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

V MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

TOTAL 

DE 

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
'1

TOTAL 
de 

muertos.
B

a 
í 
1

-3 <! 
! 1

B
O 
3

1
y 
£

<! B
1

1 

i

-3 o
P

11.......... 1 1 2 2 1 3 5 » » » » » » » 5
12.......... 2 2 4 » » 4 » » » » » » » 4
13.......... 4 1 5 » 1 1 6 » » » » » » » 6
14.......... 2 2 4 » 1 1 5 » » » » » » » 5
15.......... » » » 1 » 1 1 » » » » » » » 1
16 ........ » 2 2 1 1 2 4 » » » » » » » 4
17.......... 4 2 6 1 1 2 8 » » » » » » » 8
18.......... 1 5 6 » 1 1 7 » » » » » » » 7
19.......... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
20........ 2 2 2 1 1 2 4 » » » » » » » i—L.

15 17 32 6 7 13 45. » . » » » » » » 1___

Zaragoza 21 de Agosto de 1877.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la segunda decena 
de Agosto de 1877, clasificadas por setco y estado dril de los fallecidos.

DIAS.

/ FALLE

V A n O IV E S .

CIDOS.__________

JET E TVE BR A S. TOTAL

GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11.......... 1
1
1
3
2
2 
3
3
1
3

»
»
1
»
»
»
»
1
1
»

• »
»
»
3 
»

»
» 
»
1

1
1
2
6
2
2
3
4
2
4

»
»
»
2 
»
2
1
2 
»
1

2 
»
1 
1
1 
» 
»
1
1
1

D* 
1 
» 
»
1 
1
1 
1
» 
1

2
1
1
3
2 
3
2
4
1
3

3
2
3
9
4
5
5
8
3
7

12..........
13..........
14..........
15..........
16..........
17..........

i 18..........
19..........
20..........

20 3 4 27 _ ___ 8^ 8 6 22 49

Zaragoza 21 de Agosto de 1877.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


